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MATERIA:

Se consulta s¡ e¡ servicio que se detalla a continuación está comDrendido ena¡guno c¡e roS supueStOS de exportación de servicios contenidos en elApéndiceV del Texto Unico Ordenado de ta Ley det tmpuesto General a las Vlnias elmpuesto Selectivo al Consumo:

Sev¡c¡o de ¡nspecc¡ón de mercadefia en teritoio peruano, en cuanto a su
2at¡!ad, peso y presentación. que presta rn" "rprá"á áiÁi"iaaá-"i'átiu,",a orret empresa no dom¡ciliada Gompradora _ ¡mpoftadora de d¡chos ór.enes).

La mercancía ¡nspeccíonada es f¡nalmente expoñada por un tercero v ou¡enpaga el sevicio es la empresa no dom¡c¡l¡ada.

BASE LEGAL:

Texto^tJnico Ordenado de Ia Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuestoüerecüvo at consumo, aprobado por el Decreto Supremo N." 055-99_EÉ(1) (enadelante, TUO de la Lev det tcv)

ANÁLISIS:

E-l 
l"JTión "gl la consutta formutada, enrenoemos que Ia misma se encuentraor¡entada a determinar si e¡ servicio de inspección ¿i m",""á"iá ,é"li."ii "n

::j19,:"-*:"11"_fiil1-yif¡:?r. su caridad, p".o y pr."""nü"r:Ji), qilJ p'á"t"una empresa domicil¡ada en el oais a orra empresa no domiciliada prev¡o a lación de la mercáncia, está afecto al impuestó ó"".r"r " lá" vár,t"iGV) o constituye una exportación de servicios no afecta a dicho imouesio.

respecto, es del caso señalar lo siguiente:
'1. El inciso b) del artículo 1" del TUO de la Ley del lcv disoone oue d¡cholmpuesto grava la prestación o util ización de servicios en el oaís_ 

'

D ,  r1 '  l : ,1  ,
del^citado TUO est¿bl-ce,tue se entiende qr,e el servrcio es prlslado on :,pars cuando et sujeto que lo presta se encuentra domiciliado en él Daraerecro oet tmpuesto a la Renta. sea cual fuere el tugaf de celebració; del
contrato o del pago de la retribución.

Sin embargo, de conformidad con lo otspuesto en el artículo 33" del TUode la Ley del lGV, la exportación de orenes o servicios, así como los

¡ Pubtiedo et 15.4.1999 y óofnás móditicarofiás
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contratos de construcc¡ón ejecutados en el exterior, no están afectos allmpuesto General a las Ventas (lGV).

Asimismo, el citado artículo señala que las operaciones consideradas como
exportación de serv¡cios son las contenidas en el Apéndice V(r).

2. Ahora bien, ta¡ como se aprecia del Apéndice V del TUO de la Ley del lGV,que contiene el l istado taxativo de las operaciones consideraóas como
exportación de serv¡cios, el servicio de inspección de mercadería enterritor¡o peruano (para ver¡f¡car su calidad, peso y presentación), quepresta una empresa domiciliada en et pais a otra empresa no domióii¡a¿a,previo a la expoftac¡ón de la mercancia, no catifica como tal(3).

En consecuencia, dicho servicio está afecto al lGV, toda vez que se tratade una operación prestada en el país y no de una exportaci¿n O! ierv¡cios.

CONCLUSIÓN:

El s_erv¡cio de inspección de mercadería realizado en territorio peruano (para
verificar su catidad, peso y presentación), que presta un" "rpr""á JoÁi"ii"o"
en et pa¡s a otra empresa no domicil iada previo a la exportación de Ia
mercancia, está afecto al lGV.

GV- Exportación de seryic¡os.

^  I  . .  .  , .  t d  " J . , r  , . c , .  o L e r t o  . é o . . v l . , lsLU "nr  N '  129 q4-Lr  o lb t  L roo  e t  2q  j ,q94 y  romc5 nodr  La toraqr
: ta como se ha señaado en é¡ ¡nfo.ñe N.. j5,2004-SUNAT/2B0OOO (disponbte en et poñar S!NAT:

*-!n-,-,.1,1+ r") e r/inrsrerto de E.oroñ,a y Firánzas ar¡¡n¿ que por ,asi;iencá r¿c¡ica. ¡"¡"."i",j";* "
-t::Tl:i," a c.n-4a. ¡tue b.inda una pérsana que t¡ena per¡cia a habtttdad paa i,;"; ¿;;;;"d."p@ce.mten¡.s v túutsas (üa¡sterencia de cañocin¡en¡ós) de que se stue una c'nc¡a o un a,ii1""-liápi ,.,, .és¡ár d¿sr,¿dos at ¿esa¡a¡b a tansrotñác¡ón de /ás ác¡¡yr¿'dés a" *" ".pÁ"" t;;;; ;""""",;i;" d"asesónñtehta paé ¿ceteQt su evatución,

En társenlrdo sosli.ne qu6.¡setoicio qle iieñe por obielo especficar (ced¡fcar)ra ca id¿d ¡re lás semiras verrunaso por venderse rr errerior ¡o pod¡ia constderase ¿omo "s,sr"n., r""ni"u. w* "" "aiL,"-á. *,6sésorañienio para erc¡mb o o r¡ansrormación de las ¿criv¡¡es ¡" t¿ ".¡es" ",ri,"r;,". .,,,;!;::; ,,;;i," ,"rn se¡/ico (¡for¡¿cón sob¡e sus cú¿ idades) comptemenlario, á qlienes adqüiúánésla;

Asmrsmo, ef  d ic l ró nformesescñataqleets€toc iodeconsul tof ia invoucrarnasesoradr jcr l r l
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